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DECRETO por el que se reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la Ley 
Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte para hacerlo, determinare 
que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, o por los 
que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, podrán presentar su 
inconformidad a través de un escrito en el cual expongan los argumentos o elementos de la averiguación 
previa que considere que el Ministerio Público dejó de atender para ejercitar la acción penal, ante el 
Procurador General de la República dentro del término de quince días contados a partir de que se les haya 
hecho saber la determinación mediante notificación personal. 

El Procurador General de la República, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y analizando los 
argumentos del escrito de inconformidad y de las causas del no ejercicio de la acción penal propuesto por el 
Ministerio Público, decidirá en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal. 

La resolución del Procurador General de la República, puede ser motivo de responsabilidad para el caso 
de que se resuelva sin atender lo prescrito en este precepto. 

Las resoluciones del Procurador General de la República, deberán contener: 

I.- Un resumen de las actuaciones contenidas en la averiguación previa; 

II.- Las razones que el Ministerio Público, tomó en consideración para la determinación de no ejercicio de 
la acción penal; 

III.- Las nuevas consideraciones que se realicen del estudio de la averiguación, así como la respuesta a 
los planteamientos hechos en el escrito de inconformidad, debidamente fundadas y motivadas, y 

IV.- Los resolutivos de la nueva determinación. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Carlos Chaurand 
Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


